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El coronel D. Rafael Bracho, que como antes hemos dicho 
esta?ª co_n~nado en San Luis, desde su capitulación con Chá· 
varn, soh71tó del _Ayuntamiento una certificación de la con· 
ducta oficial Y p~I~?da que observó en esta ciudad cuando 
estuvo de guar01c10n con su regimiento y después que pasó 
por ella de Durango con dirección á México á donde no pu· 
do llegar por haberle salido á su encuentr¿ con numerosas 
fuer~as el cor~n_e} Echáv?rri e~, San Luis de la Paz. El Ayun• 
tan:iiento ~xp1d10 la cert1ficacton pedida en términos bastante 
satJsfactonos para el coronel Bracho. 
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. En el mismo cabildo en que se acordó sobre la petición 
anterior, se dió cuenta con un oficio del intendente trascri
biendo una orden del primer jefe del ejército de las tres garan
tías, en que disponía que de todos los impresos ó periódicos 
que salieran á iuz. se remitieran dos ejemplares á cada inten
dencia, Ayuntamiento de pueblo y jefe militar con mando de 
sección ó ,brigada, para procurar la difusión de las luces y 
que e11 todo el imperio se conociera la marcha de la admi
nistración pública, haciendo advertir á los redactores é im· 
presores que , .el gravámen pequeño que resintieran por el 
gasto de papel, lo verían pronto recompensado con la mayor 
circulación que tuvieran sus trabajos, al ir siendo solicitadas 
sus publicaciones tan luego como se supiera su existencia en 
poblaciones lejanas; y que para evitar que también circularan 
libslos y folletos que no dieran honor á la prensa se estable• 
cier;i en la ciudad una comisión compuesta de dos individuos 
de .conocida instrucción que calificara los impresos, la que se 
denominaría "Calificadora de los impresos útiles en la Pro
vincia de San Luis;" advirtiendo que todos esos periódicos 
é impre,os serian. libres de porte. El Ayuntamiento nombró 
para miembros de esa comisión al Dr. D. Manuel María de 
Gorriño y al Lic. D. José Ruiz de Aguirre. 

En oficio de 4 de Octubre se comunicó al intendente la en• 
trada á México, del ejército trigarante el 27 de Septiembre, 
y con este motivo se hicieron en San Luis suntuosas fiestas 
civiles y religiosas. El coronel Filisola había entrado antes á 
México con su brigada á cuidar del orden público, Todas las 
fuerzas independientes se concentraron en Tacubaya, para de 
allí entrar á la capital, á donde también fué Filisola para 
marchar con el grueso del ejército. Creemos oportuno dar á 
conocer la manera cómo efectuó su entrada á México el ejér-
cito trigarante: 

"Ürden general del 25 de Septiembre de 182 r. Disponien
do el orJen de la entrada en México del ejército trigarante. 

Estado Mayor General. 
El jueves 27 del corriente deberá entrar en la capital el 

ejército imperial, llevando á la vanguardia la división del cen• 
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tro al mando de su segundo comandante el señor coronel D. 
Anastasio Bustamante con su correspondiente artillería, for
mando á su vanguardia una compañía de caballería; seguirá á 
ésta una compañía de cazadores formada en guerrillas, á ésta 
seguirán las piezas de artillería con su parque; luego toda la 
columna de infantería dividida por mitades y frentes iguales, 
á ésta seguirá la caballería con un frente proporcionado al que 
deben ocupar en las calles. Este ejército juntará su cabeza 
apoyándola por el camino que llaman de la Verónica, á la 
puerta del frente de Chapultepec, y deberá estar en este pun
to á los siete de la mañana. 

A esta división seguirá la de retaguardia, en los mismos 
términos y orden de formación, ocupando la derecha á la iz
quierda de la que le precede, tomando parte del camino de 
los Hospicios que se dirige hacia Tacuba. 

Seguirá á la izquierda de esta división la de vanguardia, 
ocupando el espacio que necesite hacia Tacuba, y Atzca
potzalco, para no retardar el movimiento general de todo el 
ejérciro; el señor jefe de la vanguardia procederá á dar sus 
órdenes_ y emprender su marcha con la anticipación que sea 
necesaria. 

Las tropas de este cuartel general em¡.,renderán su marcha 
á las cinco de la mañana, para ir á ocupar sus puestos en las 
divisiones á que pertenecen, en la línea que á cada una le 
está señalada: las tropas del mando del señor coronel Filiso· 
la saldrán de México antes de amanecer dejando en dicha 
capital sólo lo más preciso con los rancheros, y pasarán á 
ocupar el punto que les compete en la división á que per
tenecen. 

Las cargas de los batallones y escuadrones con los equi
pages de los señores oficiales, quedarán á cargo de un oficial, 
con una pequeña escolta á retaguardia de todo el ejército, 
y no entrará ninguna por pretexto alguno en la ciudad, has
ta tanto se avise; que siempre será una hora despues de ha
ber entrado el ejército. 

Desde que empiecen á marchar las columnas, irán todos 
los señores oficiales de infantería pié á tierra, y sólo podrán 
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ir á caballo los señores jefes y ayudantes, para lo cual dis
pondrán que los caballos de los que deban irá pié se queden 
con las cargas. 

Los ayudantes del estado mayor destinados en las divisio
nes irán al lado de los señores jefes que las mandan. Igual
me~te los señores ayudantes de órdenes de dichos jefes y 
todos estos irán á caballo. 

El estado mayor general irá al lado del señor primer jefe, 
para cuanto pueda mandar. El s~ñor primer jefe e~1carga ~uy 
particularmente á los señores Jefes de los eJérc1tos y a los 
comandantes de los respectivos cuerpos que los componen, 
procuren que la tropa se presente con el mayor aseo q~e 
sea po~ible, atendidas las circunstancias de falta de vestuario, 
con el armamento y correaje en el mejor estado de aseo, y 
por último, encarga el mayor silencio y moderación, tanto en 
la marcha del día de la entrada como en los subsecuentes de 
la permanencia en la capital, haciendo que todos los indivi
duos del t:jército trigarante guarden la mejor arO?o~ía _con los 
habitantes, dando con esto más pruebas de su d1sc1plma, su
bordinacion y buen comportamiento. 

Los cuarteles serán señalados por el jefe del est~do ma
yor, para lo cual acudirán lo_s ayudantes de ést_e d~stmados á 
los ejércitos, por las resp~ctlvas boletas de al0Jam1ento: para 
no molestará las tropas distantes, se mantendrán en sus pun
tos, excepto las señaladas en esta orden, las que deberán 
marchar como está indicado.-A/varez." 

ORDEN PARTICULAR DEL F.JERCITO DELQENTRO. 

"En su cumplimiento, entre el día de ~oy y mañana,_ se la
varán y se asearán los cuerpos en el meJor orden posible. 

A las cuatro de la mañana del día 27, saldrán de sus cuar
teles todos los cuerpos de infantería y caballería dependien
tes del ejército del centro, por el camino que señala la orden 
general, tomando el lugar que les corresponde por el orden 
de antigüedad, debiendo formar ~ la cabeza la columna de 
Granaderos imperi,le;: la vanguardia la compondrá una com-
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pliilá ... ~ e,Pnintera, y aeguil4f"llltlfaa CIOCÍlpali 
clt mlf,urhc1i del ~Grame•--. lm~ J.,.aego 
~ de artiDc:rfa y parque ~diente al 91cito. 

~laeat.eaa a1a ~omoa clei8'acerit•ardlaii• Sr • .éo
riiad lh'JM Jaa!f+a Het,-. r•tacaba&dalel de· 
c4a-11l).~A!litlliode ich4varri. Los cuerpos de iníaoteirfl! 
dbidnD 111 ~ por mitades de imnípalfu,, en- támi 
,pll~fÑilf;ellia•tatólce hOlll!wes; iaclmoe les -gufd ___,¡ ir.qolermr=r • de clll,aHeda marmrin ,oc:1to ..... 
~• cumpli~ 1 lo que III previene eon-resi:leetill 

4 los equipaja, el eomaddan1le de la compáll(a auxiliar 
r......,¡Mto o~ un oficial. uo aargeoto 'I diez ,¡,.,.,..... 
aea, ·qe haclSdoat ~ de tocios aquellos, no permi\aa 
eotnMla:4 la aa~ hasta qu,: no se maade, para cuyo 
ftDC.W t recibir 6'deaes 6 este estado mayor, 

Loi ~ .peneaedlente1 al ejército de. retaguardia. 
-'" de • cual'téles 6 tas cioco de la madana,en 1ós m· -W•DOI qtie se previeae para loa cdel ceatro,. deibie' • 
binar la vanguardia una o,mpa~ del re¡Jiinieato de 
(_Olle!Vde Queritaib, en seguida la de aazadores del: 1t Ame• 
tbno, laego la artilleria y 9UCflivamente los cuerpos ~ 
onltndpca~. 

Al. la: cabeia de la columna de infante,fa iri el sellor COl'G!> 
ael O., tv"•te Pill!iola, y 4 la de caballerh id de-igual e 
D. Miguel Barragéo:.eh:apitéo D. Marcial Aredlavala qu 
~ ~D?fPdO de 101 equi¡>ajes de los cuerpos, para no per 
1D1ar1a entrada l\ástá ~ese mifique Jader..1ftl:ej'i6rcito 
del centro, para lo cUjil '8 nombraré una ~da de un sa~n• 
to, un, cab'ó y (ícho hombri!:s de la c:ompeftfá de Bol<ja .... At-a••• 

Se éoiíiumét5 l la b_1telídedcia de San Lulil .¡uedar oomlns 
a la ~ (le} 1mperio cbmpúelta de 0. Agustín 
lt'urbide, • Marrue de la Bércena, D. l!ridro Yaftez y 
Manuel elliqilez de Le6n. Este 61tirno participó tambiéd 
eJ uom1rimieatcHlt1oli Secretarios de- Bitado, en las pe 
ua de D, Máduet HetTel'lljlilta Ju rdaé1ooee h,tein'l>fd 
extefiotes, O. J~ DOmfítgaez pva jilltkia,y 11egocia 

n~otoaio•MediaapalTl¡uenaymarioay~ 
lláldbnado.,..._. baciénda- Se camunic6..
~ de loaiaclividuoa que cleblan eoa•ita 8óberaalÍ, CIQBlpuata de treüata rocho mían• 
Ayuntamietlto, i iaítacidn de t. de Guadahtina 
• to, acord6 felicitar á lturbide y 4 la junta $Obesa• 
.. teniendo foedoe ~ispom~ por los JIMl"M".pi• 

4e bacer • ..,.,apeo,a• t1111& com~ 
t:f • • COI tal ,-oijetó, W Jo hiciennl 
•• liacerlo ~~ieodirigiea& , I y 
... lipielllles felicitacione1: 

·~Saa: 

Pdacipe &Jaeloc:ueoda se hallaba embarazado para 
1111 gratitud al Seaado de Rama porque lo baviaffll• 

.iiaa patria y.laonons, lerintaodole el ibjuato clesáerro 
: ¡coma podcemos nosotros manifestar dipameote 

La nuestro reconocimiento por havemos ·--
uy preciosos derechos aaturales, convirtmldenos 

en -. de a1-a~dos en- respetados y ele sal>. • 
eat 11oberanos? No hen tan graode el beneficio qúe 
. recibía derlos padres. conseiipt:os: la-épar~:ialu~ oaa 

oo ea un -actó gramoso, y menos quándo ee hace 4 
costa, sin trabajo y sin peliF; y el expedir un decreto 

muy valioso, fatigante DI alriesJado; pero renunciar, 
por ucer libre-6 su naci6n; la quietud, la ahvncla:ida, 

pleos y les honores. eMolverse en un torbelHno de 
, privaciones, trabajos y coogojar, arrojarse- 6 11& 

en cuyas vorac:e, Dame cebadas "OD el pábulo de 
bles holocaustos. ameoazabcilt con sumir igaalmente 

tes intentaron apagarlas: eslO si 6s un beneficio su• 
, toda recompensa, á t.odo agradecimiento y á toda 

~:ración, . . 
No quisieramos Sr. Exíno,, tocar eite asunto, porno ajar

rqae contemplaodolo, nuestra imaginackSn se confunde 
graódiosa penpec:tiva de infioiw felicidades que se di-
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rijen velosmente al Imperio Mexicano_ que les h.á. abie_r;o V. 
E. Vemos venir entre ellas para esta ciudad la v1 vdicas1on de 
su casi muerta minería; el fomento y prosperidad de sus artes 
é industria que se hayan muy atrasados, y el establecimiento 
de los ramos necesarios de literatura, de que absolutamente 
carece. 

Si tanta grandeza y brillantez nos. admira y asombi:a, to
davía se aumentan hasta el extremo estos efectos al considerar 
el modo con que há ejecutado V. E. una operacion tan difícil 
y delicada. Otros no supieron ó no pudieron ahogar el de~
potismo, sino con rios de sangre, ni desencadena_r á los opr!
midos, sino despedazandolos, mas el heroe Arnencano, reah· 
zando los portentos de la fabula amansó á las fieras y se atra
xo á los montes con la melodía como Orfeo; postró al ho
rrendo cerrero con miel y frutas como la Sibila, y exediendo 
en cordura y destreza como en todo, al conquistado~ _Mace
donio, desata el nudo gordiano, con que estaba apns1onada 
su Patria; la hizo dueña de sí misma, y lejos de destrozar, 
mejoró sus justos vínculos sociales. 

Alaben otros cuanto quieran á Cesar y Alexandro, que no
sotros jamás nos atreveremos á ultrajar el respectable nombre 
del virtuoso é ilustrado Iturbide, poniéndolo en paralelo 7on 
esos prototipos de la tiranía, de la ambición, de la_ usurpación 
y de otros muchos vicios, que con el favor de su lortuna y el 
brillo de sus armas, lograron levantarse con el título que solo se 
deve á la verdadera virtud. Gloriese Roma con su Bruto, los 
Países-bajos con su Orange, los Estados-Unidos con su Fran· 
klin, Wasington y Adams; España en los ~iempos _antiguos 
con su Padilla, y en los nuestros con su Quiroga, Riego, Ar
coaquero y López Baños, y la América dd Sur con su Bolí
var y Sanmartín; que México solo con su Iturbide tiene lo 
suficiente, para ocupar el primer lugar en los fastos de las 
Naciones religiosas, justas, liberales, valientes militares, mo
deradas y generosas. 

En vista, pues, de lo dicho, y de las ventajas que ~os lle
va el orador Romano, ¿podrá dudarse que tenemos sm com• 
paración mayores motivos que él para turbarnos? Contenta-

nE SAN LUIS POTOSI 161 

rémonos por tanto con protestar que c?nocemos t~do el va· 
lor y mérito de la empresa, que tan feliz, pronta y d1gn_amen• 
te ha concluido V. E.; que para sostenerla y sostener a V. E. 
será esta ciudad la primera en sacrificar gustosa todos sus re· 
cursos los quales por su escazes la avergon.~arían, sir~ c~nta~a 
entre ella á s<1s intrépidos y esforzados h1¡os spre. d1stmg~1-
dos en el campo de Marte, y nó desconoc1do_s en la conquis
ta de nuestra libertad; que mientras bs Potosmenses abo_rres
c .. n la ·tiranía, mientras prefieran á la _miseria _la opulenc_1a, 1~ 
ilustración á la ignorancia, las comodidades a los trabaJOS, a 
la muerte la vida, y eu suma mientras no_ dex~ren de ~er 
hombres, se confesarán deudores á V. E. de mest1mables b1e• 
nes, y lo bendecirán siempre con toda la ternura de su agra
decido corazón. 

Dios guarde á V. M. muchos años, San Luis Potosí, 20 d: 
Noviembre de 1821.-Manuel de Acevedo.-7uan Antonio 
G6mez.-Rafael Villalobos.-Manuel Sanckez.-lgna_cio So
ria.-Martín Muriel.- -Juande Za!abardo.-Crescencio 1Wen• 
diola.-7uan N. García, Diego.-;(1gu.<tín López,--;--Exmo. S\ 
D. Agustín de Iturbide Generahstmo de mar y t1e_rra, prest. 
de la Soberana Junta gubernativa, y de la Regencia Gober
nadora interina del Imperio Mexicano." 

"Señor: 

"El Ayuntamiento d~ San Luis Potosí se apres~ra á feli
cit~r á V. M. por su deseada instalación y por los bienes que 
de ella ván á seguirse al Imperio Mexicano. ¡ A.fortunad_o 
éste, porque para formar el cuerpo que comparec~ P?r la prt· 
mern vez en el Mundo á representar su soberama tndepen
diente, se han congregado las creencias mismas, el patriotis
mo más puro y encendido y las virtudes todas! Nopadecerá 
ruina el social edificio bajo la inspección de tales d1rect_on:s; 
ellos lo conservarán ileso; ellos harán los reparos y vanac10-
nes indispensables, mientras se convocan y reunen los que 
<leven darle nul!va planta; y este Ayuntamiento prestan?º á 
V. M. como es debido, su total confianza, le ofrece al mismo 
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tpo. como és de rigorosa justicia, las más cinseras protestas 
de s~ consideración y obediencia. 

Dios guarde á V. M. muchos años. San Luis Potosí 20 

d~ Noviembre de 1821.-Manuel de Acevedo.-Juan A~tlo
nzo . Gónuz.-(?afael Villalobos.--Manuel S1mchez.-lg11acio 
Sortfl,_-Marltn Murzel.-Jttan de Zaiabardo.-Crescencio 
Mendiola.,- Juan N. García Diego.--Agustín López.-So
berana Junta gubernatiba del Imperio Mexicano." 
. Por cond~~to de la Se~r~taría de justicia y negocios eclesiás

ticos se r~c1b1eron y publicaron dos decretos de la Regencia. 
tf no relativo á que se hicieran rogativas y solemnes honras 
fune?res por las almas de los militares que sucumbieron de
~end1endo la ln~ependencia ?e la Nación; y el otro para que 
1~ualmente se h1c!eran rogativas públicas y funciones de Igle
sia c_on el fin de_ impetrar de l_a Divinidad las luces que el 
Gobierno necesitaba para el acierto en sus providencias 

~I ministro de relaciones D. José Manuel de Herrer;, en 
oficio ?e 7 d~ Noviembre, y por acuerdo de la Regencia del 
Imperio, excitó_ al Ayuntamiento de San Luis para que pro
curara que h_ub1era _en esta ciudad una imprenta con el fin de 
propagar la 1lustrac1ón ~ue tanto necesitaba ya la ciudad por 
su 1~portanc1a comercial_ y mrnera; y que si nu habíil alKun 
particular yu~ la estableciera como ne6ocio, lo hicitrd t::I mis
mo Ayu_ntam1ento pa_ra lo cual se le autorizaba ampliamente. 
Contesto la Corporación que haría los esfuerzos posibles pa
ra que de una ú otra manera se realizaran los deseos de S. 
A. la Regencia. 

L?s hermanos José María y Trinidad Infante, nativos de 
1~ Villa de Ar~ad_il(o, fueron los primeros que en la Provin
cia de ?ªn Lm~ h1c1eron ensayos de imprenta. Ellos mismos 
constnnan los tipos; estos eran de plomo sin mezcla de otro 
~etal. Forma~an las planchas ó barras para la letra, las ce
p_1llaban para igualarlas y despues formaban las letras con bu
ril. Las palabras que, si, se y otras estaban formadas en una 
sola barra. 

Estos ensayos los hicieron los Infante por el año de 1818, 
pero como no tenían prensa ni una cantidad suficiente de 
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tipos no podían hacer ninguna impresión de do_cument~s .. A 
pulso imprimían n~mbres de p<;rsonas pa~a ta!)etas ó rnv1ta
ciones, brevetes. t1tulos de oficrnas ó de 1gles1as y otros tra
bajos pequeños por es'! esti)o. . . . 

Obsequiando el Ayuntamiento la exc1tat1va de la Regencia 
hizo venir de México un impresor con un ramo pequeño de 
imprenta, estableciéndose en San Luis por primera vez_ esa 
importante mejora el día 24 de Diciembre de 1821, baJO la 
dirección de D. Juan de Dios Rodríguez. 

1<:n este año. y para solemnizar la proclamación de la Inde
pendencia. hubo corridas de toros por primera vez en la pla
Euela del Montecillo, en plaza que se improvisó de madera y 
manta Je ixtle. siendo el empresario D. J. M. Rosas quien 
dió al fondo municipal por la licencia de diez funciones qui
nientos cuarenta pesos y los productos líquidos de otra fun-

ción. 
La limpieza de la ciudad se habla hecho en los afios an-

teriores por contrata con particulares á quienes se les daba 
por ese servicio cierta parte de los productos de la pensión 
que pagaban los vendedores de frutas, legumbres, dulces y 
tortillas en puestos fuera de la plaza ó ambulantes; pero el 
Ayuntamiento de 1 821 no adoptó ese sistema de pago aten
diendo á quejas que recibió de dichos vendedores relativas 
á extorsiones y subidas cuotas que les imponian los contra
tistas; y como no hubiera por lo pronto los medios necesa
rios para hacer la limpieza de la ciudad, se ofrecieron los Re
gidores D. José Salcedo y D. Rafael Villalobos á hacerla por 
su cuenta con dos carros que cada uno dedicó á ese fin, y así 
lo ejecutaron gratuitamente mientras que el Ayutamiento pu
do mandar construir cuatro carros, primeros que hubo en la 
municipalidad para dicho servicio. 

El Secretario de relaciones interiores y exteriores D. J. 
Manuel de Herrera comunicó al comandante general de la 
plaza D. Juan María de Azcárate que la Regencia disponla 
que se encargara también del empleo de jefe po\ltico de la 
provincia. ínterin las circunstancias exijieran que estuvieran 
reunidos en una misma persona los mandos potltico y mili-
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ese pueblo, sancionara con su aprobación los deseos de él. 
Puesta á discusión la proposició'l respectiva los Regidores á 
porfia se esmeraron en aparecer decididos partidarios del 
imperio y de la persona de lturbide. Solo el Regidor D. 
Juan García Diego no aprobó la proposición y para fundar su 
voto negativo dijo entre otras cosas lo siguiente: "El paso 
proyectado és en mi concepto v.iolento y poco respetuoso al 
Congreso cuyas decisiones se ha jurado obedecer y deben 
servir de norma á todo ciudadano y principalmente á las cor
poraciones: la proclamación en México pudo haber sido un 
motín con atropellamiento del mismo Congreso; se ignoran 
todas las circunstancias que concurrieron en aquella noche 
y por las pocas de que se tienen noticias no és temeridad 
juzgar que hubo desorden principalmente por que en nada 
intervino el Soberano Congreso, teniendo como tiene en su 
seno un gran número de representantes de aquel pueblo y 
Provincia que por tener allí su residencia no pueden ignorar 
el voto de la más sana parte del pueblo, esto es, de la clase 
más ilustrada. La misma proclama del señor Generalísimo 
indica estas especies cuando aconseja al pueblo de México 
y al Estado que lo proclamó, que oíga y espere la voluntad 
y resolución del Soberano Congreso para que no haga una 
monstruosidad: aun en los acontecimientos de esta tarde me 
parece que no se llevó el orden debido por que sucedieron 
sin noticia de la Exma. Diputación pro,iocial y Ayuntamien• 
to" . . . Haciendo constar en el acto el voto y las razones 
del Regidor García Diego, el Ayuntamiento acordó procla
mar también á lturbide Emperador de México, solemnizar el 
acontecimiento en los términos ya bien conocidos y dirijir á 
aquel personaje la felicitación de estilo. Llegado á esta Ciu
dad el decreto del Congreso de 19 de Mayo, que declaró 
"Emperador constitucional del Imperio Mexicano, al Señor 
D. Agustín de lturbide, primero de este nombre, bajo las 
bases proclamadas en el plan de Iguala," las fiestas en San 
Luis se prorogaron por tres día mas, que fueron 27, 28 y 29 
del propio mes. 




